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CONSEJO SUPERIOR GEOGRÁFICO Comisión de Normas Cartográficas

FENÓMENO N2 Área de peaje 0099

Área situada en un punto del transcurso de una autopista u otra vía de 
comunicación (generalmente de alta capacidad) que se destina al pago de 
tasas por el derecho de paso y utilización de dicha vía. 

DEFINICIÓN 

GEOMETRÍA línea, polígono 

 ATRIBUTOS 

    
Todos los atributos del fenómeno padre, Espacio dotacional. 

 FENÓMENO PADRE 
• 0094: Espacio dotacional (punto, línea, polígono) 
 

 CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN 
Las entidades de este fenómeno se capturan según el procedimiento indicado para el fenómeno 
padre del que deriva, con la salvedad de que este fenómeno no admite geometría puntual. 
 

 SELECCIÓN 
No existe un filtro de selección definido. 

 NOTAS 
Suele corresponder al área en que la vía aumenta de forma inusual su anchura para facilitar la 
incorporación, aproximación y posible parada de los vehículos para efectuar el pago 
correspondiente. 

 CONTROLES DE CALIDAD 
No se aplican controles de calidad adicionales. 

 GRÁFICOS 

Ejemplo de Área de peaje.  
 REPRESENTACIÓN Y ROTULACIÓN 
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